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La Junta directiva, habiendo dado ya coiiocimieiito á sus
consocios por medio de un impreso fecha 15 de Junio último,
del resultado de la Comisión que se nombró para personarse en
Cuevas y tratar de varios particulares pendientes entre esta
Sociedad y su partidaria Virgen del Carmen, se dedicó, entre¬
tanto se ventilaban aquellas cuestiones, y como la más ur¬
gente, á activar el expediente de la nueva demarcación ó rec¬
tificación que se pretende dar á nuestra Mina, que, variando la
antigua, podria traernos muchos perjuicios.

Siendo esta rectificación una cuestión vital para nuestra em¬
presa, en concepto de la Junta, y varios los pareceres de las
personas á quienes confidencialmente se les consultó; la mis¬
ma, para obrar con más acierto, y despues de elevar instancia
al Gobernador de la provincia de Almería, protestando de la
desviación que se le quiere dar, (y de que teníamos conoci¬
miento por la vista del expediente que sobre esto radica en la
Sección de Fomento de aquella provincia), acordó consultar,
sobre éste y los demás extremos pendientes, con dos abogados
de esta capital, Sres. Almodóvar y. Duran, á quienes dio todos
los antecedentes ya reunidos y explicaciones convenientes.

Aquellos ilustrados señores opinaron que, dejando en sus¬
penso las otras cuestiones pendientes entre las dos Sociedades
correspondia, en primer término, dirigir segunda instancia al
citado Gobernador, exponiendo ampliamente las razones que
nos movian á oponernos á la ya dicha nueva demarcación: así
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se ha hecho; y para que los Sres. Socios tengan conocimiento
de ella y de los motivos que nos asisten para esa petición, co¬
piamos á continuación la expresada solicitud:

iS'r. Gobernador de la provincia de Almería-.

D. Francisco Cordon y Cabrera, vecino de Granada y Presi¬
dente de la Sociedad especial minera á que corresponde la
propiedad de la mina San Vicente Ferrer, situada en Sierra
Almagrera, barranco Jaroso, provincia de su digno cargo, for¬
malizando la oposición deducida en el expediente incoado en
la Sección de Fomento sobre nueva demarcación de la referida
mina y sus colindantes,=Digo: que con el hipócrita pretexto
de una nueva demarcación de límites de las minas que ocupan
el centro del barranco Jaroso, y evitar con esto las presentes
cuestiones que se suscitan entre ellas, y bajo latan halagüeña
como engañosa idea de que ninguna mina resultaba más favo¬
recida en ese proyectiMo arreglo que la de San Vicente Fer¬
rer, se trataba de llevar á cabo la mayor de las injusticias,
separándola del riquísimo criadero á cuya inmediación se re¬
gistraba, en beneficio exclusivo de otras minas que, demarca¬
das muchos años despues, trabajan, sin embargo, por toda clase
de medios, con el fin de hacerse de mejor condición que aquella,
cuando la Providencia hizo llegar á noticias del que suscribe
la existencia de ese plan, en cuya realización han tomado parte
no pocas personas de la mejor buena fé, creyendo leal y sin¬
ceramente que, si, en la solución de las dificultades que pro-
ponian, faltaban, en cierto modo, al rigorismo legal, lo hacian
en favor, precisamente, de la mina San Vicente Ferrer. Des¬
truir esa idea, maliciosa en alguno y equivocada en los más,
será el objeto de este escrito, en que habremos de demostrar
también, de una manera que no deje lugar en el ánimo de V. S.
á la más mínima duda, la improcedencia legal de un proyecto,
en virtud del cual y como ya hemos indicado, se intenta va¬
riar la demarcación concedida á la mina San Vicente Ferrer
hace más de treinta años, en beneficio de otras minas que, de¬
marcadas mucho tiempo despues que aquella, aspiran, sin em¬
bargo, á ocupar su puesto.
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Alteracion de la primitiva demarcación de la mina San Vi¬
cente Ferrer, llevada á cabo, no para favorecer, sino para
perjudicar á dicha mina; hé aquí el verdadero objeto de ese ex¬
pediente, á cuya aprobación estamos en el derecho de opo¬
nernos.

Y en efecto, es un hecho que está en la conciencia de todos-
y que habrá de resultar á mayor abundamiento de ese mismo
expediente, que el sentimiento de codicia que despertara el
descubrimiento del rico criadero del barranco Jaroso, ha sido
la causa de que en el terreno en que solo cabia un número
limitado de minas, se hayan denunciado y demarcado mu¬
chas más.

Pues bien: como quiera que esto no ha podido verificarse
sino en virtud de pises y sobrecargos de unas minas sobre las
otras, origen de continuas y empeñadas cuestiones entre ellas,
para evitar los primeros y poner -un término á las segundas,
se supone haberse ideado ese plan general de rectificación de
todas las pertenencias.

En él, aprovechando unos espacios francos que se dice exis¬
tir al Norte y Levante de la mina San Vicente, y que se su¬
ponen aproximadamente iguales á los pises y sobrecargos que
existen al Sur y Poniente entre esta mina y las llamadas Ja-
coha y Hermosa, se propone correr la demarcación de San Vi¬
cente en aquella dirección, ó sea hacia la mina Esperanza,
separándola del Cármen y Observación, y dejándola libre de
toda clase de sobrecargos, al mismo tiempo que se hacen des¬
aparecer los espacios francos que hoy resultan.

Tenemos, pues, una verdadera y esencial alteración en la
primitiva demarcación de la mina San Vicente Ferrer; pero
no contentos todavía con esto los defensores del proyecto, tie¬
nen la osadía de afirmar que ninguna mina resulta en él más
favorecida que esta, puesto que no pierde una sola pulgada de
terreno, quedando con veinte mil varas cuadradas de super¬
ficie, que es precisamente la extension de terreno que, con ar¬
reglo á la ley, solicitó y obtuvo su primitivo denunciador
D. Vicente Jimenez Fernandez Granados. Se necesita un ver¬

dadero esfuerzo de voluntad para contestar en sério á tan pe¬
regrina especie. Según ella, no cabe perjuicio alguno en una
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mina, dándole en una_ parte el terreno que se le quita de la
otra. Según ella, en dejándole á una mina veinte mil varas
cuadradas de superficie, no liay razón ni derecho para que¬
jarse, cualquiera que sea el paraje en que se le respeten. Se¬
gún ella, en las minas, la cabida es el todo, la situación no
importa para nada. Pero, como lo contrario es precisamente lo
verdadero; como lo que se pretende como importante y esen¬
cial en las minas no es la cabida, sino la'situación del terreno;
como una vara en el paraje en que, con razón ó sin ella, se
cree existir la riqueza, importa más que veinte mil en un pa¬
raje opuesto; como existe un perjuicio incomparablemente ma¬
yor que en disminuir la extension superficial de una pertenen¬
cia, en cambiar el sitio en que se tiene derecho á que esté
colocada; por eso el que suscribe, que tiene, no la creencia,
sino la seguridad completa y absoluta de que el tendido del
Cármeti y la Odsenacion, las minas más ricas del barranco
Jaroso, toca ya, si no es que se introduce, en el límite Sur de
San Vicente, estima una vara en esta dirección, mucho, mu¬
chísimo más que mil en la dirección contraria, y considera, no
ya beneficioso, sino extraordinaria é inmensamente perjudicial
un proyecto de rectificación, en virtud del cual, bajo especiosos
y mentidos pretextos, de lo que se trata es de correr la demar¬
cación de San Vicente en dirección á la mina Esperanza, ale¬

jándola del Carmen y de la Oiservacion, por más que al ha¬
cerlo así se diga con una sangrienta ironía que en nada puede
perjudicarle este movimiento, puesto que conservará veinte
mil varas superficiales de terreno, que son las que le corres¬
ponden con arreglo á la ley.

Importaba poco, sin embargo, que existiese esa variación
en la demarcación de la mina San Vicente, y que ella perju¬
dicase, como perjudica extraordinariamente, á sus legítimos
propietarios, si hubiese razón y derecho para llevarla á cabo;
y este es el extremo, por lo tanto, da que ahora habremos ne¬
cesariamente de ocuparnos.

La mina San Vicente Ferrer, como resultará del expe¬
diente, es la tercera mina demarcada en el barranco Jaroso.
La registró D. Vicente Jimenez Fernandez Granados, nádame¬
nos que el diez y seis de Noviembre de mil ochocientos treinta
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j nueve; el veintidós del mismo mes y año se hizo la designa¬
ción de su pertenencia, y el quince de Marzo de mil ochocien¬
tos cuarenta se llevó á cabo la demarcación, dándole un perí¬
metro de veinte mil varas, y señalándole por límites las minas
Cármen y Observación y terreno franco.

Si pues, la mina San Vicente Ferrer es la tercera del bar¬
ranco Jaroso en el órden de prelacion de fechas, que es en la
materia el que produce prelacion de derechos; si se encuentran
hoy esos pises y sobrecargos, será sobre las minas Cármen y
Observación, que existian antes que fuese demarcada San Vi¬
cente; pero nunca sobre la Hermosa ni la Jacoba, minas mu¬
cho más modernas que ella. Y si pises hay, y si sobrecargos
existen entre estas últimas y San Vicente, no será San Vi¬
cente quien pise ó sobrecargue sobre la Jacoba y la Hermosa,
sino la Jacoba y la Hermosa las que pisen ó sobrecarguen sobre
San Vicente.

Ahora bien; y partiendo de estos hechos incontrovertibles,
¿se quieren evitar estos pises ó sobrecargos? Pues retírense otra
tanta extension de terreno del que miden esos recargos las
minas Hermosa y Jacoba y las demás que existan en el bar¬
ranco Jaroso, de las minas el Cármen, la Observación y San Vi¬
cente, que forman el grupo primitivo de la sierra; y si en vir¬
tud de ese movimiento de retroceso, alguna de ellas queda con
menos terreno ó tiene que desaparecer por completo de la es¬
cena, como habrá necesariamente de suceder, habiéndose de¬
nunciado y demarcado quince minas en el paraje en que solo
caben diez, pierdan lo que tengan de más ó declárese la nulidad
de su existencia; pero no se atente al derecho sagrado de pro¬
piedad de minas más antiguas, para que quepan más cómoda¬
mente las demarcadas con posterioridad sobre terrenos en que
es absolutamente imposible colocarlas.

Y esto no lo decimos nosotros inspirados por un sentimiento
egoista y atendiendo únicamente á la propia conveniencia; lo
dice la ley, ante cuyas terminantes prescripciones todos debe¬
mos inclinar nuestras cabezas; lo tiene estableeido la jurispru¬
dencia en casos enteramente análogos al presente.

«Las concesiones deininas se harán por tiempo ilimitado y
«mientras los mineros cumplan con las obligaciones y condi-
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Dciones señaladas en este mi Real decreto, podrán disponer de
))su derecho y de los productos de las minas, como de cualquier
DOtra propiedad.» Artículo 15 del Real decreto de cuatro de
Julio de mil ochocientos treinta y cinco.

«Las concesiones de pertenencias son por tiempo ilimitado,
«mientras los mineros cumplan las condiciones de la ley y de
))la concesión.» Artículo 6." de la Ley de once de Abril de mil
ochocientos cuarenta y nueve, y treinta y nueve de la Ley de
cuatro de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho.

«Lo mismo en la investigación que en el registro, la priori-
))dad de la solicitud confiere derecho preferente á la concesión
»y propiedad. Si del reconocimiento resultare haber terreno
«franco, procederá el Ingeniero, acto continuo, á demarcar la
«pertenencia ô pertenencias conforme á la designación.» Ar¬
tículos 20 y 32 de la Ley de seis de Julio de mil ochocientos
cincuenta y nueve, y 46 del Reglamento de veinticuatro de
Junio de mil ochocientos sesenta y ocho.

«Las concesiones para la explotación de las sustancias mi-
«nerales, lo son á perpetuidad, mediante un cánon anual por
«hectárea.» Artículo 19 del Decreto de veintinueve de Diciem¬
bre de mil ochocientos sesenta y ocho, estableciendo las bases
para la nueva legislación de minas.

Con arreglo, pues, á tan terminantísimas disposiciones, re¬
petidas todas las veces que el legislador se ha ocupado de re¬
glamentar la industria minera, tan importante en nuestro país,
¿qué duda cabe do que el derecho de propiedad que se adquiere
en las minas es tan sagrado y respetable como cualquiera otro?
¿Qué duda ofrece que, obtenido el título de propiedad y dada
la posesión de una demarcación, ningún otro puede obtener el
todo ni parte del terreno que aquella comprende?

Pero hay todavía más: la jurisprudencia ha venido, no ya á
robustecer, sino á explicar y aplicar el precepto del legisla¬
dor: «Solo puede entenderse que hay terreno franco, para la
«demarcación de una mina», se consigna á la letra en la sen¬
tencia del Consejo de Estado de diez y siete de Julio de mil
ochocientos cincuenta y ocho, cuando no está ocupado qxíparte
alguna por minas anteriormente demarcadas y que no hayan
sido declaradas denunciables.»
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«Las minas que se registran con posterioridad á otras en el
mismo terreno, solo adquieren derecho al que quede franco des-
^^fues de demarcadas laspñmeras definitivamente.Sentencia
del Consejo de Estado de catorce de Mayo de mil ochocientos
sesenta.

Con arreglo, pues, á estos principios, que pueden calificarse
de verdaderos axiomas en materia de minas, si estas constitu¬
yen, diremos nosotros, una verdadera propiedad, hasta el punto
de que una vez demarcadas legalmente no puede obtenerse por
nadie la concesión del todo ni parte del teri*eno de que cons¬
tan; todas las denunciadas en el barranco Jaroso con posterio¬
ridad al Carmen, Observación y San Vicente, en cuyo caso se
encuentran la Hermosa y la Jacoba, solo han podido adquirir
legitimamente el terreno que quedare franco después de demar¬
cadas lasprimeras definitivamente, y los pises y sobrecargos
que sobre San Vicente indebidamente aparezcan, habrán de
desaparecer, sí, pero no concediéndoselos, como se hace en el
proyecto á que nos oponemos, á las minas más modernas, cor¬
riendo y desviando para ello la demarcación de San Vicente,
que es la más antigua, á un paraje que no es el suyo; sino re¬
duciendo las pertenencias de la Jacoba y la Hermosa y de to¬
das las otras demarcadas con posterioridad á San Vicente, al
terreno que quedare franco, despues de respetar á aquella su
primitiva demarcación, de que viene poseyéndose hace más de
treinta años.

En una palabra: nosotros no nos oponemos á la realización
de un plan, cuyo objeto no puede negarse, que es un principio
muy laudable, sino á la manera con que trata de realizarse en
el plano formado por el Ingeniero D. Joaquin Boguerin, aten¬
tando con la proyectada desviación de San Vicente al derecho
sagrado de propiedad que nos corresponde en el terreno de¬
marcado á dicha mina y poseido por nosotros hace tantos años;
atacando, para remediar un abuso de que nosotros no podemos
ni debemos ser responsables, á la integridad de una mina que
existia mucho antes de que el abuso que se trata de remediar
se cometiese; é incurriendo en el mismo vicio condenado ya
por el Tribunal Supremo de Justicia en su sentencia de veinti¬
siete de Enero de mil ochocientos setenta, sobre la cual llama-
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mos muy especialmente la atención de V. S., en la que se fija
como doctrina de jurisprudencia que el Ingeniero D. Joaquin
Boguerin ha debido tener muy presente ((que las designacio-
))nes de pertenencias mineras no deben hacerse con arreglo á
))un plan preconcebido, aungue esté inspiradopor razones egid-
^daiims y de general conveniencia, sino con extricta sujeción á
))la prioridad de reclamaciones y derechos preexistentes, según
»la Ley y Eeglamento».

Parecia que con esto debíamos dar por terminado- nuestro
trabajo; pero debemos contestar todavía á dos objeciones que
pudieran dirigírsenos.

Es la primera, la acusación de inconsecuencia en que pu¬
diera creerse ha incui-rido la mina San Vicente Ferrer, opo¬
niéndose hoy á una rectificación, que fué la primera en haber
solicitado. Nosotros contestaremos, en primer lugar, que no
nos oponemos á esa rectificación; sino á la manera con que se
trata de llevar á cabo, atentatoria á nuestro derecho, reco¬
nocido en la ley y sancionado por la jurisprudencia.

Y en segundo lugar, que la rectificación que solicitara en
otro tiempo San Vicente se referia únicamente á sus líneas
con el Cármen, porque, á virtud de una equivocación numérica
padecida por el Ingeniero al hacer la demarcación, leyendo
mal un número estampado en guarismo y no por letra, se pro¬
dujo un pise ó sobrecargo de la mina San Vicente sobre la del
Cármen-, pise ó sobrecargo, cuya rectificación únicamente so¬
licitamos, sujetándonos en ella á los mismos principios á que
sostenemos deben sujetarse respecto de nosotros las minas más
modernas; esto es, habiéndose de resolver bajo la base de que¬
dar íntegra y sin desviación alguna la demarcación del Cár¬
men, primera mina de la sierra, como íntegra y sin desviación
alguna debe quedar la nuestra, respecto de la Hermosa y la
Jacoha, cuando se trate de evitar sus pises y sobrecargos y
rectificación, en la que habrá de tenerse presente, cuando se
verifique, una idea, cuya exactitud no hemos podido compro¬
bar, porque los antecedentes deben obrar en esas oficinas de
Fomento, y que hemos aprendido únicamente en una escritura
otorgada en la ciudad de Vera con fecha del diez de Mayo de
mil ochocientos cuarenta y dos, ante el Escribano de su nú-
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mero D. Francisco de Paula Jimenez, entre los representantes
de las minas Observación j San Vicente, en la que existía en
aquella época un pequeño realengo entre estas minas y la del
Carmen, que habia sido solicitado y obtenido por la Observa¬
ción, y que se convino en dicha escritura se repartiese entre
las tres, sin que alcancemos la razón de que el Ingeniero
D. Joaquin Boguerin, que ha debido tener presente al formar
su plano todos los antecedentes en esta materia, no haya he¬
cho mención de .ese realengo, ni lo haya tenido en cuenta al
señalar el terreno correspondiente á las tres minas que se lo
repartieron.

Réstanos únicamente, para concluir, contestar á la segunda
ohjecion que pudiera dirigírsenos, basada en la obcecación con
que parece nos oponemos á que se rectifique nuestra demar¬
cación de la manera que se hace en un plano, con el que se
ha'manifestado conforme la sociedad del Carmen, no obstante
que, en virtud de la escritura otorgada en la villa de Cuevas
y por ante el Escribano de su número D. Pedro José Rami y
Berber, con fecha del diez y siete de Setiembre de mil ocho¬
cientos cincuenta y cuatro, le corresponde la mitad de los pro¬
ductos que se extraigan de nuestra pertenencia. Y sin embargo,
la contestación es muy sencilla, sin tener necesidad de acudir
al interés mayor que alguno de los socios del Carmen pueda
tener en otras empresas beneficiadas con esa rectificación de
San Vicente; varíese, como se intenta, la demarcación primi¬
tiva de nuestra mina, corriéndola hacia la Esperanza y reti¬
rándola del Carmen y de la Observación, y de un lado, la
sociedad Virgen del Carmen no tendida que abonarnos el cin¬
cuenta por ciento de los minerales extraídos en las introduc¬
ciones que existen en lo que ha sido siempre nuestra demar¬
cación, y que, en virtud de la rectificación proyectada, dejarla
de serlo, y de otro, se eximiria de la responsabilidad contraída
con la venta de nuestro pozo maestro hecha á la Observación,
sin facultades ningunas para ello y contra nuestras reiteradas
protestas, puesto que, aprobada la rectificación proyectada, ese
pozo dejarla de estar en nuestro terreno; y aquí tiene V. S. el
secreto de esa aprobación prestada por los socios del Carmen
á lo que, si les perjudica como consocios de San Vicente, les
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favorece en mnclia mayor proporción como dueños exclusivos
de la demarcación Virgen del Cármen.

Si pues, nos parece haber demostrado, de una manera que
excluye toda duda, que en ese plano, de cuya aprobación se
trata, se altera la primitiva demarcación de San Vicente, con
notabilísimo perjuicio de esta mina, para lo que no hay dere¬
cho ninguno, según las leyes y jurisprudencia de los Tribu¬
nales, cuyos terminantes textos y decisivas decisiones hemos
citado en este escrito, y si por consiguiente, al oponernos á la
rectificación proyectada, en la forma, por lo menos, en que
trata de llevarse á cabo, lejos de poder calificársenos de in¬
consecuentes ni de obcecados, lo hacemos en extricto cumpli¬
miento del ineludible deber en que estamos, como Presidente
de la mina San Vicente Ferrer, de velar por todo aqueílo
de que puede resultar el menor perjuicio á los intereses de los
socios de dicha Empresa que nos han honrado con su con¬
fianza, estamos en el caso de acudir á V. S., suplicándole,
como desde luego

Suplico: que teniendo por formalizada la oposición al pro¬
yecto de rectificación de las minas citadas, en el barranco Ja¬
roso de Sierra Almagrera, y plano presentado por el Ingeniero
D. Joaquin Boguerin, se sirva tenerme por opuesto, en mi ca¬
rácter de Presidente de la mina San Vicente Ferrer, al refe¬
rido proyecto y plano, mandando se proceda á dicha rectifica¬
ción respetando la demarcación de la referida mina, sin des¬
viación de ninguna especie, infestando completamente por
Poniente con la Vwgeh del Cármen y con la Observación y tei*-
reno franco en la forma que resulta del registro, designación
y demarcación de ella, que obra en su respectivo expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Granada quince de Fe¬
brero de mil ochocientos setenta y tres.

ÍF'taiicióco Gouloii y CaEteta.
Durante el año que hace que dimos cuenta de nuestra ante¬

rior Memoria, y fuera de las continuas gestiones practicadas
para que se resuelva el anterior y capital asunto, hemos hecho
lo que nos ha sido posible para defender nuestros derechos y
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estar al corriente do los trabajos que nuestra partidaria El
Carmen ha hecho, hace o puede hacer en las profundidades y
cerca de nuestra mina.

Teniendo noticias extraoficiales que aquella en los mismos
podia haber hecho alguna introducción en nuestro terreno, se
dispuso que nuestro Director facultativo D. Antonio Falses hi¬
ciera un reconocimiento y levantara un plano de los referidos
trabajos. Así se hizo, y de él se dá conocimiento á la Junta
general, el cual se presenta con la descripción que con el mis¬
mo acompaño, y es como sigue:

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

SAN VICENTE FERRER.

Eescripcion deljñano horizontal de'parte de las labores de profun¬
didad que lleva la mina colindante Virgen del Carmen en el
ángulo Sudeste de su pertenencia, y próxima al terreno de
San Vicente.

Por encargo del Sr. Interventor apoderado de esta Sociedad
D. Enrique Romero Soler, bajé el dia 13 del corriente á dicha
profundidad, acompañado de su capataz Esteban Berruezo y
del Sr. Director facultativo de la Sociedad carmelita D. Juan
Antonio Rodriguez, y levanté plano de aquellas labores que,
por su proximidad al terreno de San Vicente, podian estar in¬
troducidas en él.

Adjunto es el plano, cuya explicación es la siguiente; Como
punto de partida y de referencias, principié por el ángulo N. O.
del pozo maestro de San Vicente, marcado con a, y seguí por
la galería horizontal de enganche, en dirección así á Poniente,
que va marcada con tinta de color do rosa ó carmin claro, hasta
el punto O., donde empieza la galería general del Carmen, so¬
bre el filon principal, en dirección á ir á Norte, y señalada con
el mismo color y punto T. Desde allí bajé por la trancada Tt
á la galería más profunda de la mina, que va dibujada de color
azul claro y lleva el rumbo al Norte con declinación á Po-
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nioutc, hasta la trancada T", en que se incorpora con labores
antiguas del Cármen.=Siguiendo desde el punto t liácia Sur
y Levante, hay dos ramales de galería, á saber: el que con¬
cluye en , que es el filon principal, y el otro que remata
en Z, que es la rama , á donde ha de caer el pozo maestro
en cuanto se profundice unos tres ó cuatro metros. Esta rama
es metalífera, aunque en terreno descompuesto. Tanto de ella
como del filou, mandó arrancar muestras al capataz Berruezo,
para que el Sr. Interventor pudiera mandarlas ensayar ó remi¬
tirlas á la Junta.

Además va expresado el pozo viejo abandonado que en los
primeros tiempos ocupó el sitio del mojon S. E. del Cármen.
El plano va arreglado á rigorosa escala de 1 por 500, y orien¬tado á los puntos cajdinales de la aguja magnética.

No estando todavía orillado el punto de la demarcación de
San Vicente, ni por consiguiente, determinadas las verdade¬
ras líneas, sobre todo la comnn al Cármen y San Vicente, no
es posible asegurar si hay ó no hay introducción. En el mo¬
mento en que se fije dicha línea, quedará resuelta esta cues¬
tión. Entretanto, el Carmen ha levantado los picadores de la
parte de S.E., y por consiguiente quedan paradas sus labores,
que ya lo estaban de antemano por orden del Sr. Director fa¬
cultativo de la Carmelita, que por la misma razón abrigaba sus
dudas.

A pesar de esto, yo he marcado en mi plano dos lineas de
carmin que expresan las cabeceras de Levante y Poniente del
Cármen y San Vicente, según los documentos oficiales primi¬
tivos, y va señalada con las letras A B, y la otra línea que
marca las cabeceras de Sur y Norte de la Olsermcion, Cármen
y San Vicente, y va señalada con las letras E BE.

Es cuanto me ocurre, ofreciendo dar más explicaciones ydetalles, si se me exigiesen.
Barranco Jaroso de Sierra Almagrera 19 de Noviembre de 1873.

El Ingeniero Director,
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De ella y de la carta de dicho Director resulta ó se desprende
de que haya podido haber introducciones, por lo cual, según
acuerdo de los dos Directores facultativos de ambas minas, se
mandaron suspender aquellos trabajos, que no podrán seguirse
hasta que se resuelva el ya expresado asunto de nuestra nueva
demarcación ó rectificación.

De las comunicaciones de nuestro representante y que están
á la vista, se desprende la necesidad de autorizarle para que,
siempre que lo crea conveniente á la defensa de nuestros in¬
tereses, pueda hacer bajar á las profundidades de las dos mi¬
nas un capataz de reconocida inteligencia, para que inspec¬
cione los trabajos de nuestra partidaria El Carmen, y evitar ó
dar cuenta de cualquiera introducción que pudiera haber. La
Junta directiva, conociendo lo razonable -y conveniente de la

\ autorización, se la ha conferido, así como el que, como es na¬
tural, le satisfaga el importe de su trabajo al peon el dia ó
dias que lo ejecute.

Según la última comunicación de aquel, de fecha 23 de Enero
último, va llegando parte del material de la 2.^ máquina de
desagüe que la nueva Empresa del mismo nombre está obli¬
gada á poner en aquella Sierra; y siendo esto así, como la di¬
cha Empresa continúe sus trabajos para la colocación de la
dicha máquina, hay fundadas esperanzas de que llegue pronto
á ser una verdad el desagüe de las principales minas de aquel
barranco Jaroso, inclusa la nuestra, y una vez en seco aquellas
profundidades, se nos ofrece un lisonjero porvenir á nuestra
Mina, cuya mayor riqueza, como todas las de aquel grupo, y
quizá más particularmente en la nuestra, se encuentra, se-

^
gim los inteligentes, mejor situada que ninguna de aquellos
sitios.

Con respecto á la existencia de fondos, el Sr. Tesorero pre¬
senta su liquidación autorizada, dando por resultado que se han
cobrado seis repartos nada más en todo el año, y despues de
haber pagado todos los gastos ocasionados basta la fecha,
queda una existencia en Caja de Es. vn. 6747, y en poder del
Sr. Tesorero.

Los justificantes de los gastos hechos durante nuestra admi¬
nistración, están presentes, para que el que quiera pueda exa-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



-16-

minarlos, y de hoy en adelante en la Secretaría de esta Com¬
pañía, donde estarán de manifiesto todos y las cnentas, para
el qne quiera pueda tomar los antecedentes que desee.

Granada 16 de Marzo de 1873.

El Secretario, El Presidente,
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